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Real orden circular aprobando^ con carác^ 
ter proviaionalf el Reglamento para él ré
gimen interior del Aeródromo de Qetafe, 
en lo relativo á ingreaOf enseñanza y dis
ciplina dé los alumnos no militares^ as
pirantes á Filotos de aeroplano^—Pági
nas 455 á 457.

Minlstsrlo da Haoleiidas
Seal hrden concediendo, tina nueva prórroga 

de seis meses, que terminará él 20 de Oc
tubre del año actual, para que el Comor- 
c í o  del Depósito franco de Barcelona pre

sente á la aprobación de esté Ministerio 
los documentos exigidos por el Redi de
creto de 24 de Octubre de 19Í6, para la 
instalación y funcionamiento de referido 
Depósito.—Página 457.

i lm s t r t  de la SolserasiftSáá;
Real orden circular iraBladando la del Mi

nisterio de Orada y' Justicia dirigida á 
esie Depaftamento, por la cual se interesa 
se ordene á los Qobsrnadores civiles atien
dan las reclamaciones de pago de haberes 
que contra los Ayuntamientos se hagan 

, por los Médicos forenses y  de las Prisio
nes preventivas.—Página 457.

iiMsIerio Se lastraedén F¿bMe& 11$!!^ Irtos
Reales órdenes relativas á Tribunales de 

oponciones á ingreso en el Magisterio 
Nacional.—Páginas 457 y 458.

ámmo  1.®—BoíuSa.—OsssRVAforno Ora- 
TRAii Mstroroi.6(hco. — Subastas.—
'AdMINISTRAOIÓN ■ PRSVIS DIAL. — Admí- , 
KTffSTRAOSÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS OFI
CIALES de la Sociedad anónima Electrodo, 
Caja de ahorros popular Matritense, 
Banco Aragonés de Seguros, La P revi
sión Clínica, Banco Vitalicio de España 
y Sociedad de seguros Celtiberia.—Bájíí* 
TORAL.—E spectáculos .

ÁwKüo S«®—Kdicso8.—Cuadros istadís-
T icos DE ‘

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral do Primera ensefíanza.— Continua
ción del concurso general de traslado co
rrespondiente al año actual.

A k s x c  .8.®— T b ib u h a l B up rk w o.— S a l a  
DE LO C r im in a l.— P/íefifca  ̂17 y 18.

PARTE OFICIAL

ML CONSEJO OE IISISfEOE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)t 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
Bú importante salud.

BM8TÍMrDr¿r¥lltRl
REAL ORDEN OÍRCULAR 

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por el Coronel Director del Servicio de 
Aeroníiutica Militar, y de acuerdo con lo 
informado ppr el Estado Mayor Central 
del Ejército,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar con car̂ á̂  ̂ el siguiente
Reglamento para el régimen interior del 
Aeródromo de Getafe en lo relativo á in- 
gresoj enseñanza y disciplina de los alum
nos no militares aspirantes á Pilotos de 
aeroplano.

De orden lo digo á V. E, para 
•u oonocimiento y demás efectos. Dios 
EWde á y. E. muchos años. Madrid, 13 
as Mayo de 1918.

-V ■ marina,

B eglam eu to  qu© se  cita..

CAPITULO PRIMERO
DE LA'ENSEÑANZA :

Artículo 1.° Se dará en este Aeródro
mo la enseñanza teórico-práctica necesa
ria para realizar las pruebas exigidas 
por la Federación Aeronáutica Interna
cional para obíene'r el título dé Piloto y 
los conocimientos indispensábles á los 
mismos.

Art. 2.® Terminada esta enseñanza, 
los Pilotos podrán solicitar dél Director 
de Aeronáutica Militar su continuación 
en el Aeródromo, en las condiciones que 
se determinarán á continuación, para 
realizar las pruebas prácticas que se exi
gen á los Pilotos militares.

Estas pruebas consisten en realizar los 
siguientes vuelos:

а) Vuelos en alguno de los cuales se 
hagan descensos sin motor, de 50Ó me
tros como mínimo.

б) Vuelos con vientos de cinco metros 
por segundo ó mayores, durante quince 
minutos.

c) Vuelo de más de una hora, sin es
cala, en los alrededores del Áérodromo, 
sin exigir altura mínima.

d) Prueba de precisión de tohia de tie
rra: consistente en parar el motor á una 
altura superior á 200 metros, dentro de 
un cilindro que tenga por baée un círcu
lo de 150 metros de diámetro, debiendo 
tocar tierra en él y quedar dótenido el 
aparato á menos de 50 mefros de su cir
cunferencia.

e) Vuela considerando ©1 aparato én 
servicio dréstafeta, haciendo un viaje de
Qt<i8 de §0 kildnetros eo di):«wids reeti

con escala en el punto extremo, previa
mente designado, sin ñjar altura máxi
ma y regreso al punto de partida en las 
mismas condiciones. Ambos viajes se ha
rán con pasajero, á no ser que expresa
mente se ordene lo contrario.

f) Viaje siguiendo un itinerario fija
do de antemano en circuito cerrado de 
desarrolló poligonal, ño inferior á 100 
kilómetros, sin escala, á más de 300 m e
tros de altura, sobre el terreno.

Art. 3.® Realizadas todas estas prue
bas, se considerarán válidas para aqué
llos que pretendan obtener el título da 
Piloto de aeroplano de primera catego
ría, y á quienes, por tanto, sólo se le exi
girá á este fin el realizar los ejercicios  ̂
complementarios prescritos en los vigen
tes planes de enseñanza, asistir á las con
ferencias que en los mismos se detem i- 
nan y ejecutar los correspondientes tra
bajos ó aquellos otíós que en el porvenir 
se exigieran para la concesión del men
cionado títiflo de aeroplano de primera 
categoría, éipedido por la Dirección del 
Servicio de AeróháúÉica Militar,^

DeíúsPHMás.
Art. 4#® La enseñanza que correspon

de á los pilotos es la que ha de poner al 
alumno en condiciones de conducir con 
perfección, naves aéreas y corregir las 
pequeñas averías que por cualquir causa 
se ocasionen ch an te  la realización de un 
viaje aéreo. ,

Art. 5.® Esta enseñanza comprenderá 
el siguiente plan: 

a) Ensayos y vuelos en los distintoa 
/iparatos del Aerodfomo.

5) Ejercicios prácticos de talleres,
e) Qonferencias sobre nociones ele- 

inontál^s Iftí? mátOFias uorrespondien^
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to3 dadas por los Profesoras del Berviolo 
de aeronáutica.

Art 6.̂  Los períodos de estudios y 
prácticas de Pilotos en que hayan do 
efectuarse las pruebas señaladas en ei ar
tículo 1.°, comprenderán desde 1.® deSep- 
tieíxlbre á 15 de Diciembre.

Terminado este período dará principio 
otro el 15 de Enero hasta el 81 de Mayo, 
para nuevos alumnos.

Los que no hayan terminado las prue
bas en el primor período podrán pasar al 
segundo si así lo acuerda el Director dcl 
servicio, á propuesta del Jefe de Avia
ción.

Art. 7,° Los pilotos que soliciten veri
ficar las pruebas señaladas en el artícu
lo 2.® pbdrán sor admitidos en cualquier 
fecha de las comprendidas en los dos ex
presados períodos del artículo anterior.

Los alumnos terminarán sus estudios 
obteniendo e l  título correspondiente, 
cuando por su grado de instrucción lo 
merezcan, á juicio de Ib segunda Sección 
de la Junta técnica, cesando entonces do 
efectuar vuelos en los aparatos del: Aeró
dromo.

Art. SP El número de Alumnos pilo
tos que simultáneamente puedan estar 
matriculados, lo fijará ©i Direstor de 
Aeronática militar para cada convocato
ria, teniendo en cuenta el material de en
señanza y demás elementos de qhe se 
disponga.

Art. 9.° .La fecha de la convocatoria 
para cubrir las plazas vacantes de Alum
nos pilotos por abandono de estudios ó 
íerminación de los mismos y que hayan 
de celebrarse durante el período de estu
dios fijado en el artículo 5.°, la señalará 
al Director de Aeronáutica Militar, anun
ciándolo con un mes de anticipación.

CAPITULO II
FIESTAS

Art. 10. Solamente s© j^uspenderán las 
clases los domingos, días da fiesta nacio^ 
cional ó de precepto, los tres días de Car
naval; ios cuatro últimos días de Semana 
Santa, los 11 últimos de Diciembre y los 
días y cumpleaños de SS. MM. y el de Su 
Alteza Real el Príncipe de Asturias.

CAPITULO III
DEL PROFESORAPO Y PERSONAL AUXILIAR

Art. 11. El Profesorado estará consti
tuido por los Oñciáles que deélgn© el Di
rector de Aeronáutica Militar, según las 
necesidades de la misma, ios cuales que
darán á las órdenes dei Jefe de Aviación 
j  á las inmediatas del Jefe dol Aeródro
mo de Getáfe.

Art 12. Podrán agregarse al servicio 
de éste los escribientes eventuales y ope
rarios que exíjanlas circunstáncias anor
males e imprevistas; sus jornales se pa- 
garán con cargo al concepto corfespon- 
diento del presupuesto.

CAPITULO IV
D E  L O S  P I L O T O S

Art. 13. Para el ingreso como alumno 
P ilo to  se exigirán las mismas condicio
nen de aptitud física que á los aspirantes 
á Pilotos militares, un certiñcado médico 
que acredite encontrarseM alumno en per
fecto estado de salud, pudiendo, por con
siguiente, ingresar ios varones que lo so
liciten, exigiéndose á Ibs menores de edad 
la  autorización de súS padres ó tutores,

S© exigirá también saber leer yéscri- 
1)ir y estar vaounado.

Er concéptó de méritos para la admi-
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trabájos particulares ú oficiales, títulos 
que posean, etc.

Arí. 14. Las convocatorias se publica
rán con la anticipación debida, indicán
dose el plazo de admisión do instancias, 
número de plazas y demás requisitos in
dispensables para el ii^greso.

Art. 15. Las solicitudes do ingreso se 
harán al Director de Aeronáutica Militar, 
en el plazo q̂ ue oportunamento so índi- 

I que. Transcurrido éste se eligirán una 
I vez revisadas las condiciones que cada 
f ■ aspirante reúna, lo s . qu© deban ingresar,
I guardando á igualdad d© méritos el or- 
I den correlativo de la fecha de admisión 
i de sus respectivas instancias.
I Art. 16. Los elegidos emi}8zarán sus 
I trabajos cumsdo lo acuerde el'Director de 
I Aeronáutica Militar,
I Art., 17, El alumno que en ©I curso de 
I sus prácticas no demostrase poseer las 
I condiciones, d e  aptitud necasarias para 
I continuarlas, podrá perder, á juicio de la 
I Junta téenica y á propuesta d o  los Pro- 
I fesores, ©1 derecho al título de Piloto y 
I cesar en las prácticas de aviación, previa 
I la devolución de la parte que 1© reste de 
I la garantía á que s© refiere ei artícu*I lo 19.
I  CAPITULO V

DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PILOTOS

Alt. 28. Cada alumno admitido al 
. curso do Pilotos, al Ingresar en la Escue
la, OBiregará en la Osja de Aviación 700 
pesetas, cantidad destinada. á satisfacer' 
el importe da esencias, grasas, mecánicos 
y entretenimiento da los aparatos, hasta 
efectuar las pruebas de la Federación 
Aeronáutica: Interaaci023 a l , ■

Los pilotos que deseen continuar las 
pruebas hasta verificar las que se exigen 
á los pilotos militares de primera cate
goría deberán abonar antes de ©lio 1.000 
pesetas más, con análoga aplicación que 
la dada á las 700 pesetas entregadas 
cuando ingresaron en la Escuela. ,

Art. 19. Unos y otros depositarán 1.000 
pesetas como garantía dei pago d© ios 
desperfectos que causen en los aparatos.

De este depósito s© separará el importe 
de las facturas que se hagan por ©1 Ofi
cial pagador.

A rt 20. 1̂ 0 podrán los alumnos conti
nuar sus lecciones, después de haber cau
sado algún desperfecto, en tanto Bo sea 
éste aboiiaáó¡.

Art. 21. Al terminar ó abandonar defl- 
nitivámente las lecciones, les será 
vuelta dlchágaraniíá, d©ducio de ©lia 
la factura qúe hüW dejado de hacer 
efectiva, si la hubiera.

Art. 22. Ei déficit que resulte entre lo 
gastado parala instrucdón de loé alum
no^ y lo entrégádo por éstos, será Satisfe- 
chó csoñ cáfgo á los gastos generales del 
Aeródromo. *

Art. 23. ta s  cantidades indicadas en i 
los artículos 18 y 19 se considerarán in- 
yariábles, mientras lá Süperioridád no 
disponga lo cdtítfáttoj caso en el cual se 
considararán modificados los menciona
dos articuioSj en el sentido que la Supe
rioridad determine.

CAPITULO VI
DISqiPUNA

Art. 24. Desde ©1 día en que el alum
no se inscribe en la matrícula, queda su
jetó á las prescripciones de este Regla
mento. ;

Art. 25. Las principales obligaciones 
de los alumnos, son:

IP Asistir á laa clases t^ríoas ó prác- 
cas á Im  horas seftaiadas, y conducirse

2P Cumplir las disposiciones y órde
nes del Director y Profesores, en cuanto 
se refiere al régimen de la enseñanza, al 
orden y disciplina interior.

8.®* Dar conocimiento al Jefe del Ae
ródromo de las señas de su domicilio y  
las del de su padre y encargados, reno
vándolas siempre que sea necesario.

4P Reponer y reparar los daños que 
causen en el edificio ó en el material del 
Aeródromo.

Art. 26. La asistencia á las clases será 
obligatoria; los alumnos sólo podrán au
sentarse de ellas con permiso del Pro
fesor.

Arí. 27. Los alumnos qüe hubieran 
cometido un número de faltas de asis
tencia superior al 20 por 100 del total de 
días hábiles, repetirán curso, perdiendo 
sus matrículas.

En caso de enfermedad 5 causa legíti
ma, debidamente justificada, á juicio del 
Jefedel Aerodromb, se tolerará un núme
ro doble de faltas.

Cada tres faltas de puntualidad se con* 
tarán cómo una falta dé  ̂asistencia sin 
justificar...

Art, 28. Los alumnos estarán obliga
dos á redactar, fuera del Aeródromo, los 
problemas, ©jercicios^y Memorias que se 
les encomiendén y á cumplir las órdenes 
que para las prácticas les dicten los Pro
fesores.

Art, 29. Las comunicaciones de los 
padres ó encargados y los oficios de los 
mismos alumnos, en que justifiquen ó 
disculpen sus faltas de asistencia sé uni
rán á su respectivo expediente personal, 
también se unirán los justificantes que 
acompañen á dichas comunicaciones, á 
fin de tenerle en cuenta, al computar las 
faltas de asistencia.

Art. 30. Todas las ipstancias que los 
alumnos eleven á la Superioridad se di
rigirán por conducto del Jefe del Aeró
dromo, quien las remitirá con su infor
mo y el de los Profesores, si fuere preci
so, al Jefe de Aviación para su curso al 
Director del Servicio de Aeronáutica Mi
litar; aquéllas deben ser autorizadas por 
los padres 6 encargados del alumno.

No se dará curso á ninguna exposición 
que no esté firmadá por el interesado y 
que no so dirija por conducto del Jefe 
del Aeródromo,

Tampoco so tramitarán instañeías co
lectivas, exceptuando aquellas en qué con 
el debido respeto se solicite alguna gra
cia general ó alguna reforma ó modifica
ción en las disposiones emanadas de la 
Superioridad. ^

CAPITULO VII
FALTAS Y OASTIGOR

Art. 3L Los alumnos éstarán sujetos 
á correcciones diaciplin ari^s cuapdo fál- 
tpn á las prescripciones de este Regla
mento, á la subordinación, desobedezcan 
al jefe del Aeródromo, á lo s  Profesores, 
cuando den respuestas ofensivas á los 
m ismos;b|eii ió sean por su naturaleza ó 
por ©1 modo con que se dieren y en todos 
los actos que por su índole tieqdan á te- 
bajar la disciplina,

Ehtre estos últimos se comprenderán 
las faltas colectivas de los, alumnos á las 
clases ó el mal comportamíenfo en ellas.

Art. 32. Las faltas se corregirán según 
su gravedad:

IP  Con reprensión pública 6 privada.
2 °  Con anotaciones en las hojas de 

estudio.
3.° Con anotaciones de faltas de dis

ciplina-
Oón pérdida pardal d total del

m m  . í'í.:, •;
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5,° CoB. e>:pi3J&l6B del Áerodromo.
' Cada falta eoíectiva á una alase se con- 
'lará como seis faltas, de asistencia» sin 
jusíificar, á ios efectos del, artículo 27, 
Cuando el núrnero de alumnos que asís* 
tan no llegue á la décima parte üol total, 
£0 aplicara lo dispuesto anteriorniente, á 
los alumnos restantes.

Art. 33. Los císsilgos Impuestos por el 
Director, ppif el Jefe de Aviación, xjor el 
deí Aercdromo y por ios Profesores, sólo 
podrán sér levantados por los mismos 
que ios hayan impuestos.

Les que impo.nga el íllreotor, en virtud 
doi acuerdo dé lá Junta técnica, sélo po* 
drán ser levantados por aquél ápropues* 
ta del Jefe del Aeródromo y de .dicha 
Junta, en vista doI arrepentimiento de
mostrado por el aluninó.

Sobre ios castigos impuestos á los 
aluiñnot ¿61o se ñdmíiirá reclamación 
personal del castigado ó de bu rf'preBén- 
tapt r̂<3ua se tunde en la infracción 
de aigdn artículo de este Reglamento.

O APiTULOVUÍ
DE, LOS'.EXAm eHBS

Art. Los exámenes de lo s  alumnos 
Pilotos consistirán m  realizar las fírue- 
bás q u e para su titulo.exija la  Federa
ción A eron áu tica  Internacionaí, y  ado* 
más las q u e determine 1 a Junta técnica.

Arh 35. jPara.el acto d«i exámqji, asis
tirá un Profesor y pedirá la asístehcia 
de uñ Oomisário dé la Federación Aero
náutica Iníerhacional, con objeto de que 
}ps alumno,^ obtengaii también el título 
de dicha Federación.

Art. 86. Para poder sufrir examen, 
tendrá el alumno que presentar im certi- 
icádo del Jefe de talleres, de Jiaber efec
tuado las prácticas en los mismos,

CAPITULO IX
AntíCüLOS TRANSITORIOS

' Art. 37. Las pruebas señaladas en los 
artículos 1.̂  y 2 ®, podrán sufrir las va
riaciones que indique la Federación Acr 
rpnáutica Internacionar ó el Servicio do 
Aéi onáutica Militar, caso en el cual ten
drán los aiumnosque someterse á estas 
modiñcaciones.

Art. 38. Este Reglamento empezará á 
regir provisionaimante desde la fecha da 
esta disposición. ,

Art. 39." Para su aprobación defiiiiiiva 
se someterá de nuevo á la aprobación de 
la Siuperioridad, transcurridos que sean 
doce meses desde la fecha de k  » proba 
cíóp provisional, introduciéndose si pre
ciso fuera Jas modiñcaciones que la  ex
periencia aconseje.

 ̂ ‘ CAPITULO x;
ARTÍCULO AUIOIONAL

Los Jefes, OOciales, clases ó individuos 
de,,tropa del Ejército y Armada que lo 
deMon podrín seguir los cursos , en. las 
misiuas Condiciones que ei personal ci- 
 ̂vílv y los- qüo'-en estos/cársos-. aprendán- á: 
volar y obtengan los títulos que demues
tren su suñciencia, tendrán derecho pye- 
féféhte á ingresar en las Escuelas Mílita- 
reé de Aviación para completar su ins
trucción ̂  e l servioio.

Madrid, 13 de Mayo de i9i8,=Marina.

EBAL OEDEW 
limo. Sr.: Vleta la instancia suscrita 

porl). Manual Moraiea Parafa, Alcalda

constitucional y Presiclento da! Consor
cio dei Depósito franco'de Barcelona,'eti 
solicitud de que se prorrogue ol plazo so-, 
halado en la Real orden de 20 de Octubre 
do 19i7 para .poder presentar á la apro
bación de üsta.Ministerlo los documentos 
exlgidcs por el Real decreto de 21 do Oo* 
tubre. de 1916 para la instalación y fim- 
.cioiism.i<3Bt,o dei reÍBrldo depósito, Qi\jñ 
petición, se fiinda. en que .lascircunstan- 
ciás por, que ha atravesado aquella ciudad 
han impedido al coBSoreio, ultimar la re
dacción de los mismos; j  

Considerando que la prórroga do seis 
mese.s concedida por la Real orden men
cionada ha expirado el 20 do Abril pró
ximo pasado, y que el motivo alegado al 
solicitar la ámpliación dei plazo es aten
dible, " ^

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa UiTecclcvia Ge
neral, se ha servido conceder una nueva 
prórroga de seis meses, que términará 
el 20 de Octubre próximo, para que ei 
consorcio dei depósiio franco de Barce* 
loB-a' presente á éste Miiílsterio los docu
mentos do que se traía.

De Real oí den lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos^ Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1918..

. GONZALEZ BESADA. 
Beñor Diroctot: general de Adúanas.

t so interesa en la preinserta disposición» 
L sirviéndose ai efecto insertarla en el Bo  ̂

Min Oficial do la provincia, atendiendo y 
resolviendo por sí mismo, en la esfera de 
sus atribucionoB, todas las reolamacionea 
que so hagan por los Médicos forenses y . 
de las Prisiones preventivas sobre el par
ticular, así como las do ios Ayuntamien
tos y Juntas carcelarias de partido.

Dios guarde i ,¥ , S, muohos añoa- Ma- 
&id, 16 de Mayo, do 1918.

GARCIA PRIETO. 
Señor Qobeinador civil de ...

m

REAL ORDEN CIRCULítK
Por ei Miíiisterio do Gracia y Justicia 

so ha dirigido á este Departamento la si* 
gaienío Real orden;

«Excmo. Sr.; Vistas las quojas, y, recla- 
msíeicnes elevadas á este Ministerio por 
varios Módicos forenses y de las Prisio
nes preven,tivas, referentes -á la falta de 
pago de su?í haberes que debén estar con
signados 'en los presupuestos carcelarios 
dq ios Municipios, como dia^í^ne el ar
tículo 8.® del Real decreto de 12 do Abril 
de 1915, en que se señalo á los misoioB 
un sueido anual; y teniondo en cuenta 

í=que..el crédito, correspondiente.' ha de es
tar incluido en los presupuestos carcela
rios, sin cuyo requisita no deberán ser 
aprobados, con arreglo á lo prevenido en 
la disposición transitoria dei citado Real 
decreto,

g. M. el Rey Xq. D. g j  ha tenido á bien 
disponer que ponga en conociiniento de 
y ,E . la irregularidad que yicne obser
vándose en el pago dei servicio nieiiciO' 
nado, á fln de que, sí lo estima justo y 
conveniente, pueda ordenar á los Gober
nadores civiles ei cumplimiento de lo 
mandado, y que se proceda á la liquida
ción de los débitos que los Ayuntamien
tos tengan cpn lo s  referidos Médicos fo
renses y de las Prisiones preventivas.»

• D® ÍJeai or^on lo digo á Y. S. para m  
fiKmocimiento y cqjupiimiehto de cuánto

; / í  w u  m m  , j

REALES ORDENES 
Vístala mstañcia. elevada-á esíoMlnis* 

terio por D.  ̂Elpidia Rodríguez, Directo
ra de íáN er mal da Gauariás, en súplica 
de'qué se decláre que á falta de Director 
dei Instituto, Presideate del Tribunal de 
Oposiclonos á irígreso en ei Mágisterio 
nacional d# la provincia, debe ocupar 
ía presicleucia la reciamánte, y nó el Ga- 
íedrátioo dei Instituto nombrado suplen
te, y teniendo en cuenta que el artícu
lo 9.® dei Estatuío gékera! dei Magisterio 
determina de un modo prooiso que á fal
ta dol Director del Instituto presidirán 
los Tribunales ios dó las Nórmáles,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
dieponer:

Ifi Que se declare que á fkifca del D - 
rector del Instimto do Ganárias presidi
rá el Tribunal la Directora de la Normsl, 
y será Yocal suplente ei Profesor del Ins
tituto; y
■ 2.*̂ , Que 23.0 habiéndose presentado 
.otra reelamaeión, se dociarvB defínitiva- 
ment© constiluidos los Tribunales de Ca
narias.! ■

, De Real orden lo- digo ,á ¥ . L- vsu 
conocimiento y demás efcctoé. Diéi guar
de á Y., I. mudioís años.' MacMdj, 4.̂  do 

’ Mavo de
, . ■:;:ALBÁ.; -

Señpr Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Canarias.

Visto el expediente incoado á iiiistán-* 
' cia del Claustro de la Normal de Gran 
Canaria, solicitando que se aclaro la su
plencia de los Profesores de lustítutos y 
Normales en. Jos Tribunales de bposicio- 
nes, y teniendo en cuenta que bu cuanto 
á la constitución de ios Tribunales de 
oposiciones á ingreso ©n el Magisterio 
naclanal es de aplicar el artículo del 
Estatuto general dol Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á Men 
disponor:

1.® Qoo se declaro que ol Tribunal da 
oposiciones estará constltaído siempra 
del modo qU© en dicho artículo so dotar- 
mipái es decir, que á M ía del Directpr da 
lá Escuela Normal, dV Juan Hidalgo Ro*
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mero, quedará de Presidente el Profesor 
del Instituto, D. Pauiino Mariano Bru- 
sán, y sustituya á éste como Vocal el Pro
fesor de la Normal, D. Francisco Jimé
nez Enríquez; y 

2.® Que se declare definitivamente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Gran Canaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

Señor Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Gran Ca
naria.

Vista la comunicación de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
VaUadolid, dando cuenta de que la pre
sidencia del Tribunal de oposiciones á 
ingreso en eí Magisterio (Maestras) de 
aquella capital, corresponde á D.®̂ Eloísa
O. Felipe Alonso, Directora déla Normal, 
y no al Profesor del Instituto D. Carlos 
Lacome;y teniendo en cuouta que con 
arreglo al artículo 9.° del Estatuto gene
ral del Magisterio, corresponde lá presi
dencia de los Tribunales de oposiciones 
á los Directores de las Normales cuando 
no formen parte de ellos los de los Insti
tutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se  hombre definitivamente 
Presidente del Tribunal de oposiciones 
de Maestras á D.® Elisa O. Felipe Alonso, 
y Vocal á D. Carlos Lacame, y

2.® Que se declaren definitivamente 
nombrados los Tribunales de oposiciones 
á ingreso en el Magisterio nacional de 
VaUadolid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda fi V .I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Pxí mera enseñanza de Yalladolid.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Julián Manuel de Ja Cruz, 
Director de la Escuela Normal de Sevi
lla, solicitando que se declare que debe 
ocupar la presidencia del Tribunal de 
oposiciones á ingreso en el Magisterio, y 
teniendo en cuenta que según el artícu
lo  9.̂  del Estatuto general del Magiste
rio, debe ocupar la presidencia del Tri
bunal el Director de la Normal cuando 
no forme parte del mismo el del Insti
tuto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se designe á D. Julián Manuel 
de la Cruz para la presidencia del Tribu
nal de Maestros, pasando D, Manuel To|o 
Páupfi I  deaempQílaif el cargo de Vocal; f

2> Que so declaren deñBÍtivámente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Sevilla.

Vista la rénuncia que del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones á ingreso 
en el Magisterio de la provincia de Za
mora presenta D. Rafael Asensio, y te
niendo en cuenta que la renuncia de re
ferencia se halla comprendida en el ar
tículo 11 del Estatuto general del Magis
terio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se acepte la renuncia y se 
nombre para sustituirle á D. Dictino Al- 
varez.

2.° Que en cuanto á la denuncia rela
tiva al hecho de preparar para las oposi
ciones al Vocal suplente Sr. Gallardo, en 
el caso de tener éste que actuar haga las 
averiguaciones necesarias el Presidente 
del Tribunal; y

3.® Que con esta salvedad se declaren 
definitivamente constituidos los Tribu
nales de oposiciones á ingreso en el Ma
gisterio Nacional do Zamora.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Zamora.

Vistá la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones á ingreso en 
el Magisterio de la provincia de Teruel 
eleva á este Ministerio D. Juan Carrillo 
Guerrero, y teniendo en cuenta que se 
halla comprendido en el artículo 11 del 
Estatuto general del Magisterio,

S.' M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se admita la renuncia al se
ñor Carrillo y so nombre para sustituir- 

de á D. Juan Fuste Roche y suplente i  
D. Ricardo Pérez López; y

2.® Que se declaren definitivamente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio Nacional 
de Teruel.

De Real orden lo digo áV . S. pará su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Teruel.

Visto ol expediente de renuncias y rec- 
tiñcaoiones de los Tribunales de oposi
ciones á ingreso en el Magisterio de la 
provincia de Segó vía; y 

Considerando que la renuncia do don 
Ignacio Barba reúno las condiciones exi
gidas por el artículo 11 del Estatuto ge
neral del Magisterio:

Considerando que el error padecido 
por la Secretaria del Obispado de Sego- 
via debe subsanarse,

S, M. el'R e y  (q. D.g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que ge admita la renuncia presen
tada por EÍ. Ignacio Barba y se nombré 
para sustituirle á D. Mariano Martín Za- 
rracino, y como suplente á D. Enrique 
Sanz Benito.

2.® Que se nombre Vocal eclesiástica 
del Tribunal de Maestros á D. Félix Se
rrano Viteri, y suplente á D. Aurelio del 
Pino, y del de Maestros vocal á D. Maxi
mino Azprueta Sanz, y suplente á don 
Juan Sastre Gómez; y

3.® Que se declaren definitivamente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Segovia.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid,'4 
de Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Jete de la Sección administrativa 

de Priniera enseñanza de Segovia.

Visto el expediente de renuncias y re
clamaciones contra los Tribunales de 
oposiciones á ingreso en el Magisterio de 
la provincia de Toledo; y 

Considerando que la renuncia presen
tada por D.® María del Carmen Ubeda 
puede aceptarse con arreglo al artícu
lo 11 del Estatuto general del Magis
terio:

Considerando que todas las reclama
ciones presentadas antes de 26 de Febre
ro fueron desestimadas por Real orden 
de dicha fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se admita la renuncia á la se
ñora Ubeda y se nom bp para sustituirla 
á D.®- María Natividad Arroyo, y suplente 
á D.® Clotilde Abad Domínguez; y

2.® Que se declaren definitivamente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en e l Magisterio nacional 
de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

. ALBA
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Toledo.

MAnáiin»*—Est, tlp. *̂ Sucesores dé Blvaden«|fa”í 
Pütae i i  gaa sucantiumM . iOi#, /


